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1. OBJETIVO

Mantener el 100% de las dependencias de la Universidad Sede Antofagasta en buenas condiciones de uso. Logrando dar solución efectiva y rápida a las diferentes solicitudes de mantención y reparación de infraestructura.
2. ALCANCE

Este instructivo se aplica a planta física y todas las unidades de la Universidad del Mar, Sede Antofagasta que requieran solicitar mantención y reparación de infraestructura.
3. RESPONSABILIDADES

Encargado de Mantención: Responsable de generar levantamiento de materiales (especificaciones) para las solicitudes de mantención o reparación, realizar las mantenciones en los tiempos estipulados y calidad esperada. Custodia de la orden de trabajo desde el levantamiento, recepción y archivo.
Encargado de Planta Física: Responsable de generar el plan de mantención semestral y el plan de trabajo para ejecutar mantenciones. Controlar las solicitudes de mantención en cuanto a su calidad y tiempos de repuestas. Cotizar y solicitar compras de materiales y servicios. Mantener archivadas las órdenes de trabajo.
Dirección de Administración y Finanzas: Aprobar presupuesto del plan de mantención, para ser incluido en el presupuesto de Sede. Aprobar compras. Controlar el proceso.
4. DOCUMENTOS APLICABLES

No aplica
5. TERMINOLOGÍA

No aplica
6. ACTIVIDADES DEL PROCEDIMIENTO 
3.1
La Mantención de infraestructura de la sede, constara de dos etapas. Una preventiva, en la que semestralmente el encargado de planta física en conjunto con el encargado de mantención generar el plan de mantención de infraestructura de la Sede. Este plan se ejecutara preferentemente en el periodo de vacaciones (alumnos).

3.2
La segunda etapa corresponderá a una mantención correctiva la que se basara principalmente en reparaciones menores de infraestructura. A modo de ejemplo; arreglo y cambio de chapas, cambio de luminaria, arreglo y cambio de mobiliario, mancha de paredes y pisos, cambio de enchufes, gasfitería, etc.

3.3
Las solicitudes de mantención que tengan las diferentes unidades de la sede, deberán ser enviadas al correo del encargado de planta física. Las solicitudes deben contener; nombre del solicitante, fecha de la solicitud, Asunto, descripción de la mantención o reparación, lugar o sector donde se necesita reparación.

3.4
Al momento de recibir el correo el encargado de planta física, asignara la orden de trabajo al encargado de mantención, el cual deberá coordinar con el solicitante en un plazo máximo de 48 horas (días hábiles), el levantamiento en terreno (trabajo a realizar y especificaciones). Para cumplir con plazo máximo excepcionalmente, podrá coordinar el levantamiento en terreno el encargado de planta física 

3.5
El encargado de mantención emitirá la “orden de trabajo” (OT), indicando: nombre del solicitante, fecha levantamiento, materiales e insumos necesarios para el trabajo, tipo de mantención, entre otros.

3.6
El encargado de mantención solicitara los materiales al encargado de planta física, indicando orden de trabajo, especificaciones y cantidad de materiales. En caso de no poder realizar el trabajo, deberá solicitar búsqueda de proveedor externo.

3.7
Si la reparación es menor, el encargado de plana física solicita compras vía correo adjuntando formulario “solicitud de compra” al encargado de adquisiciones, el que coordinara compra. Si la reparación es mayor, se debe realizar cotización y solicitar aprobación de la compra o servicio vía correo adjuntando formulario “solicitud de compra” al Director de Administración y Finanzas. 

3.8
Una vez generada y recepcionada la compra o servicios (externos), el encargado de mantención coordinara realización de trabajo con encargado de planta física y solicitante. 

3.9
Una vez realizado los trabajos el encargado de mantención deberá cerrara la Orden de Trabajo (O.T). El solicitante deberá firmar Orden de Trabajo con recepción de la reparación y las observaciones cuando corresponda. La solicitud visada se firmara por el encargado de planta física, para su control y posterior archivo.
7. REGISTROS

· Orden de trabajo
· Correo electrónico (solicitud de mantención o reparación)

· Solicitud de compra (materiales o servicio externos)

8. ANEXOS
· Orden de trabajo
9. MODIFICACIONES DEL DOCUMENTO

	Revisión
	Fecha
	Cambio Efectuado
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